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ACTA No. 12 

Proceso: Consejo de programa - Doctorado en Estudios Artísticos UD  

Unidad Académica y/o Administrativa: Doctorado en Estudios Artísticos Hora de Inicio: 2:00 pm. 

Motivo y/o Evento: Consejo de programa Hora de finalización: 4:00 pm. 

Lugar: Sala de reuniones Doctorado en Estudios Artísticos – S. Aduanilla 
Fecha: miércoles 28 de agosto 
2019 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Pedro Pablo Gómez 
Coordinador Doctorado en 
Estudios Artísticos 

Original firmado por quienes 
participan en la sesión 

Sonia Castillo Ballén 
Directora L.I. Estudios Críticos 
de las Corporeidades 

Ricardo Lambuley 
Director L.I. Estudios Culturales 
de las Artes 

Johanna Andrea Siza Asistente Académica 

Linna Rodríguez 
Asistente Proyección social e 
investigación 

Jorge Muñoz Asistente Administrativo 

 

Elaboró: Johanna Andrea Siza M. Asistente Académica Visto Bueno: Pedro Pablo Gómez. Coordinador 

 
OBJETIVO: Trabajar cada uno de los puntos de la agenda. 
 
ORDEN DEL DÍA 
1. Informe de coordinación 
2. Solicitud docente Nana Nikolova Petkova 
3. Solicitud Aline Vallim de Melo, admitida al programa de doctorado 
4. Solicitud de aprobación de horas no lectivas a las docentes María Teresa García y Sonia Castillo, 

para presentación proyecto “Conectando conocimiento” de Colciencias 
5. Varios 
 
DESARROLLO 
 
1. Informe de la coordinación 

Se informa acerca del inicio de las clases el lunes 26 de agosto, con la presencia de todos los 

estudiantes; se cumplió con la formalización de matrículas de 12 estudiantes, y está asistiendo un 

estudiante de la Maestría en Estudios Artísticos como parte de la propuesta de tránsito de estudiantes 

del programa de maestría.  
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Se informa acerca de los trámites de avances para docentes invitados a los cursos y para el viaje del 
maestro Ricardo al Encuentro de Cultura Fiesta y Nación (Costa Rica). 
Se informa que se está a la espera de respuesta de forma de vinculación del maestro Francisco Ramos 
como docente invitado a uno de los cursos (no es posible realizar pago por ningún concepto, ya que, es 
docente de planta de la Universidad). Se propone hablar con el profesor Francisco. 
 

2. Solicitud docente Nana Nikolova Petkova 
Se socializa la solicitud de Nana Nikolova, (soporte anexo) Y se acuerda que la respuesta que da este 
Consejo es que se niega debido a las siguientes razones: 
 

1) La prueba de suficiencia en segunda lengua, es parte del proceso de admisiones reglamentada en 
el Acuerdo 003, del 27 de marzo de 2019, Reglamento Académico y Administrativo del Doctorado 
en Estudios Artísticos, expedido por el Consejo Superior Universitario de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas.  

2) En consecuencia, dicha prueba fue realizada por el Instituto de Lenguas, ILUD, como dependencia 
responsable de la realización y calificación de la misma. Su solicitud es extemporánea, la prueba 
se realizó el 28 de junio y su solicitud es del 22 de agosto de 2019.  

3) En el momento mismo de la realización de la prueba, el 28 de junio, El ILUD no reportó que 
alguno de los aspirantes, usted entre ellos, hubiera manifestado tener dificultades técnicas, o del 
equipo de cómputo que hubieran afectado el tiempo y desempeño en la prueba, a tal punto de 
requerir su repetición en una fecha diferente. De haberse presentado alguna dificultad de ese 
orden, usted debió manifestarla inmediatamente a la encargada de realización de la prueba, 
asignada por el ILUD, quien estuvo presente todo el tiempo durante la realización de la prueba. 

 

3. Solicitud de Aline Vallim de Melo 
 (Se anexa carta dirigida a este Consejo). Una vez realizada la lectura de la solicitud, de Aline Vallim de 
Melo, admitida al programa quien a la fecha no ha formalizado la matrícula por las razones que expone 
en su solitud. Se aprueba dar trámite a la solicitud de reexpedición de recibo de pago de matrícula 
ordinaria, teniendo en cuenta que la estudiante es la única admitida extranjera y por tal razón su 
solicitud obedece a las dificultades logísticas y económicas que debió sortear para trasladarse al país 
con el fin de cursar el programa. 
 
4. Solicitud de aprobación de horas no lectivas a las docentes María Teresa García y Sonia Castillo, 

para presentación proyecto “Conectando conocimiento” de Colciencias 
Se informa a este Consejo que, para la realización del proyecto “Conectando conocimiento” de 
Colciencias (convocatoria hasta el 29 de agosto), las docentes María Teresa García y Sonia Castillo, 
solicitaran al Decano de la Facultad aprobación de horas no lectivas. Este Consejo, se da por enterado y 
da espacio para la aprobación por parte del Decano. 
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5. Varios 
 
- Desde la L.I Estudios Críticos se realizó la formulación del proyecto para aplicar a la convocatoria 

del CIDC; se presentó como dificultad que en el momento no está creado en el CIDC el Doctorado 

en Estudios Artísticos e informar que los grupos de la L.I. Estudios Críticos debe estar adscritos al 

proyecto de Doctorado. Se acuerda enviar una carta informando al Consejo de Facultad que se 

formalice en el CIDC la formalización de los grupos del programa de Doctorado en Estudios 

Artísticos. 

- Se confirma como docente invitado para la Lección Inaugural del programa, al Dr. Walter Mignolo. 

El lunes 7 de octubre de 2019, en la franja de horario de las clases de doctorado, entre 9:00 am., y 

12:00 m. Se realizará trámite de solicitud de compra de tiquetes y de avance para reconocimiento a 

la estadía.  

- Confirmación de docentes invitados para los módulos de curso, así: Emmanuelle Garnier para el II 

Semestre del programa: 25 de abril al 2 de mayo y del 26 de octubre al 4 de noviembre. Lynette 

Hunter, vendría a realizar los dos módulos de curso seguidos. 

- Se informa que, Sara Hart, pasante de doctorado de la Fullbright, ya está en Colombia y es posible 

establecer contacto, para conversar acerca de la temática de su investigación.  

- Aspecto operativo, cuando se comience el trabajo de las líneas de manera simultánea, pensar en la 

organización de uso de los espacios. Teniendo en cuenta las prácticas y las necesidades para los 

módulos. 

- Seminario de investigación: se cuenta con los insumos de las mesas de año anterior. Se plantea la 

propuesta desde investigación de realizar un seminario interno de investigación de doctorado. Se 

propone realizar una actividad por línea distribuyendo los recursos (4 millones) que se tramitarían 

por avance, o pensar en la posibilidad de invitar sabedores. Para el caso de la L.I. Estudios 

Culturales de las Artes, se anota que en el encuentro confluyan las líneas de ambos espacios 

curriculares: maestría, doctorado. 

 

Se termina la sesión de Consejo curricular a las 4:00 pm. Próxima reunión miércoles 11 de septiembre, 

2:00 pm. 


